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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

 
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
O R D E N   D E L   D Í A     

 

Para la sesión plenaria del día martes 05 de noviembre de 2019 
 

Hora: 3:00 p.m. 
 

I 
 

LLAMADO A LISTA 
 

II 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS 
 

III 
 

Desarrollo Moción de Censura al Ministro de Defensa Nacional, doctor LORENZO GUILLERMO BOTERO NIETO. 

 
 Lectura de la Resolucion número 098 de 2019, del 31 de octubre de 2019 
 Intervención de uno de los proponentes 

 
IV 
 

Intervención de un vocero por cada partido, grupo o movimiento político. 
 

V 
 

Intervención del señor Ministro de Defensa Nacional, doctor LORENZO GUILLERMO BOTERO NIETO. 
 

VI 
 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE 
PROYECTOS EN SEGUNDO DEBATE 

 

1. Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 2019 Senado, 394 de 2019 Cámara: “Por medio de la cual 

se modifica el artículo 44 de la Constitución Política” 
 

SEGUNDA VUELTA 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora Paloma Susana Valencia Laserna 

 

Publicaciones: 

Senado: 

  Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 215 de 2019. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 798 de 2019. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1027 de 2019. 

Autores:  

Ministras de: Interior, doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda y Justicia y del Derecho, 

doctora Gloria María Borrero Restrepo. 
 

Honorables Senadores Álvaro Uribe Vélez, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Esperanza 

Andrade de Osso, Maritza Martínez Aristizábal, Ruby Helena Chagüi Spath, Paloma Susana 

Valencia Laserna, Miguel Ángel Pinto Hernández y John Milton Rodríguez González. 
 

Honorables Representantes Adriana Magali Matiz Vargas y Juan Manuel Daza Iguaran. 

 
 
 
 

 



2 
 

VII  
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
 

VIII 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
 

El Presidente      LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY 
 

El Primer Vicepresidente    HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO  
 

El Segundo Vicepresidente   ALEXANDER LÓPEZ MAYA  
 

El Secretario General    GREGORIO ELJACH PACHECO     


